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La Casa Consistorial de Tudela preside la Plaza Vieja, 
junto a la Catedral, y se asienta desde 1490 sobre un 
edificio del siglo XV, levantado sobre las antiguas Casas 
del Almudí, propiedad de Mosén Pierres de Peralta. 
Desde su origen ha ocupado una posición central en la 
vida política, social y cultural de la ciudad.

El inmueble ha experimentado sucesivas reformas, 
reconstrucciones y adaptaciones desde el siglo XVI 
hasta finales del XX, configurando su aspecto actual 
tras la última intervención concluida en 1994. Del edifi-
cio primitivo se conservan la crujía de la fachada prin-
cipal, el zaguán, el Salón de Plenos y una bodega utili-
zada como cárcel pública entre 1562 y 1841.

Al exterior destaca la planta noble, con grandes vanos 
y balcones desde los que se han celebrado juras de 
Fueros, festejos tradicionales y actos institucionales. 
En la fachada de la calle Rúa sobresale un escudo de 
piedra fechado en 1582, y en el siglo XVII se añadió una 
espadaña con reloj y la campana María, utilizada para 
avisos oficiales y toques de queda.

El Salón de Plenos, antiguamente denominado Cámara 
del Secreto, es el espacio más representativo del edifi-
cio. Fue ricamente decorado en 1919 en estilo neorre-
nacentista, con cornisas, pilares, molduras y arcos que 
enmarcan puertas y ventanas y acogen lienzos históri-
cos sobre la ciudad. La heráldica de Tudela y Navarra 
se repite como motivo decorativo en yeserías, lámpa-
ras y elementos ornamentales.
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En la planta noble, junto al Salón de Plenos, se sitúan los 
espacios de Alcaldía, Secretaría General y Sala de Jun-
tas, que además funcionan como áreas de exhibición de 
pintura, en su mayoría de autores tudelanos. El resto del 
edificio se destina a las oficinas generales de la admi-
nistración municipal, manteniendo su papel como centro 
administrativo de la ciudad.

Organización interior
y uso actual
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